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Santo Domingo, 20 de diciembree del 2012 

Señores: 

2,0 
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A y 

Ñ 
La compañía ROLLINGWORLD S.A, Con expediente numero 158667, a usted se dirige para comunicar la 

siguiente transferencia de acción: 

Presente.- 

  

  

  

  

  

  

CEDENTE , CESIONARIO Y 

NOMBRES: DARWÍN NATHAÑ NOMBRES: MARCIA SIRÍA 

APELLIDOS: SANTILLAM MONTENEGRO APELLIDOS: JACOME MÓRALES 
DELGADO ARMIJOS 

C.lo Rue: 1709031247 C.1O RUC 0601362700 

Nacionalidad: ECUATORIA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de C/Acción: $10.00' 0 Tipo de Inversión: Nacional 

$ Acciones que cede: 1 /     
  

F 

Solicitamos una lista actualizada de nomina de socios. 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 
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VUE 

SANTO DOMINGO 
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COMPRA-VENTA DE ACCIONES 

    
Santo Domingo, dé los Tsachilas, 18 de septiembre del 2012 

En esta ciudad de Santo Domingo, comparecen por una parte el Señor DARWIN NATHAM 
SANTILLAN MONTENEGRO con cedula de identidad + 1709031247 ,casado a quien se le 
denominara CEDENTE; y, por otra parte la señora, JOCOME MORALES MARCIA SIRIA con 
cedula de identidad + 0601362700 en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, y en forma libre y voluntaria el Señor SANTILLAN MONTENEGRO 
DARWIN NATHAM en calidad de socio de la COMPAÑÍA ROLUINGWORLD S.A, cede UNA 
ACCION a la señora JACOME MORALES MARCIA SIRIA . 

Por lo que el señor SANTILLAN MONTENEGRO DARWIN NATHAM, con la presente venta (una 
acción) transfiere todos sus derechos y obligaciones sobre dicha acción a la señora JACOME 
MORALES MARCIA SIRIA, dentro de la compañía “ROLLINGWORLD S.A”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que se sujetan a las leyes 
pertinentes y se someten a la jurisdicción de los jueces competentes. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

CEDENTE 

SR. D SANTILLAN MONTENEGRO 

C.1 1709031247 

    
  

 


